
PEDIDO DE INFORMES

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Entre Ríos, en ejercicio de 

las atribuciones que le confiere el Art. 117º de la Constitución Provincial, solicita al 

Poder Ejecutivo de la Provincia se sirva a informa lo siguiente: 

1º.- Respecto del Barrio 300 Viviendas ubicado en calle Gobernador Maya y Don Bosco de la 

Ciudad de Paraná, si el IAPV ha recibido quejas o reclamos de los adjudicatarios y que se refie-

ran a las condiciones en las que se encuentran las viviendas recientemente entregadas a 

ellos.-

2°.- Si el conjunto habitacional tiene final de obra y si la obra ha sido recibido por el IAPV.-

3°.- Si el conjunto habitacional mencionado no tiene aún final de obra o la obra no ha sido reci -

bida por el IAPV, indique las razones por las que se ha procedido a la entrega de las viviendas 

a los adjudicatarios, con los riesgos que ello conlleva.-

4°.- Si existen observaciones u objeciones a la obra y su construcción.-

5°.- Si el proyecto del conjunto habitacional prevé la construcción de planta de líquidos cloaca-

les y pluviales, en su caso características.-

6°.-  Si la Municipalidad de Paraná, ha dado el apto técnico para la planta de tratamiento de 

efluentes cloacales y pluviales.-

7°.-  Donde se vuelcan los efluentes tratados y sin tratar de líquidos cloacales y pluviales del 

conjunto habitacional.-

8°.- Si se tiene conocimiento que durante la semana del 11 al 15 de marzo de 2019 se constató  

la presencia de líquido cloacal en las calles del barrio, en su caso indique procedencia de los  

mismos y su tratamiento.-

9°.- Si ante la existencia de rajaduras en paredes y pisos, por el tratamiento de líquidos cloaca-

les y pluviales, si se ha realizado o se realizarán reclamos a la empresa contratista responsable 

de la construcción del barrio o si se ejecutarán seguros y garantías.-


